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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 16 de febrero de 2021, de la Dirección General de Infancia, por la 
que se hace pública la relación de subvenciones concedidas, según orden que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 13 de la Orden de 25 de febrero de 2019 por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
a programas para la atención, acogida e inserción social y laboral de menores extranjeros 
no acompañados, en régimen de concurrencia no competitiva (BOJA núm.43, de 5 de 
marzo), esta Dirección General de Infancia ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 26 de febrero de 2020, y que se relacionan en el 
anexo que se adjunta.

Sevilla, 16 de febrero de 2021.- La Directora General, Antonia Rubio González.

A N E X O

Finalidad: Programas para la atención, acogida e inserción social y laboral de menores 
extranjeros no acompañados.

Partidas presupuestarias: 1600010000/G/31E/48603/00.
1600180000/G/31E/48400/00 S0685
1600180000G/31E/48603/00 S0690

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

ENTIDAD BENEFICIARIA CUANTÍA SUBVENCIONADA
01-01-2020 a 30-09-2020

Asociación ENGLOBA- Almería 1.269.300,00€
Asociación AFINSA- Almería 715.560,00€
Asociación INTERPRODE- Almería 556.200,00€
Fundación SAMU- Almería 282.900,00€
Fundación SAMU- Cádiz 2.322.882,00€
Asociación CREA- Cádiz 89.340,00€
HNAS.TERCIARIAS REBAÑO DE MARIA- Cádiz 136.860,00€
Asociación HOGAR EL MOLINILLO- Cádiz 740.880,00€
Fundación SAMU- Córdoba 401.820,00€
Asociación ENGLOBA- Granada 1.142.640,00€
Asociación INSERTA- Granada 69.240,00€
Asociación INTEGRA2- Granada 715.560,00€
Asociación INTERPRODE- Granada 526.174,00€
Fundación SAMU- Granada 608.820,00€
Asociación ENGLOBA- Huelva 825.120,00€
Fundación SAMU- Huelva 230.040,00€
Asociación ENGLOBA- Málaga 640.680,00€
Asociación HOGAR EL MOLINILLO- Málaga 474.840,00€
Fundaqción SAMU- Sevilla 1.656.900,00€
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ENTIDAD BENEFICIARIA CUANTÍA SUBVENCIONADA
01-01-2020 a 30-09-2020

Fundación APRONI- Sevilla 737.640,00€
Institución SAN ANTONIO DE PADUA- Sevilla 136.860,00€
Fundación FEPAS- Sevilla 222.480,00€

00
18

66
40


